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Loa... ..,.).. ... .o neo“ ¿In la ciudad de Guayaquil,
 

Repfvlion del Wouedor, hoy día diez i ouho de Abril de mil nove-
 

e

 

cientos setentatras, ante mi, doctor"Aguet-Psicoulsodrígue
aeeE e

Abogado, Hotarío de este Santón, compartas! la Compañía de eta
 

porsabvilidad Limitada, Asroturismo 34vag Le. ade 10 auentas
 

da sar los señores SusTe ¿Eros ¿aqueridos ecuatorianos Casados
 

ejecutivo, «en su calidnd de “residentes i, don Antonio Urran=-
 

tía Vernmaa, esuatoriano, casado, Jjecutivo, »n su calidad de
 

gerentes asyores de edad, domiciliados an este ciudad, 0568008
 

para oblímersa i contratar a guienea de concger doi fé, loa mis»
 

209 que vienen a oelebear esta ecoritura pública de reforma de es-
 

tatutos, sobre cuyo objeto 1 resultados están bien ingtruídos i
 

e la que ¡¿roceden de una manera libre i espontáneas ¿ara su OTOL"
 

gaaiento me presentan la minuta que dios asít == 5 ¿vk  MuT
 

B10s Sírvase autorizar en el Registro de tiserituras . Úúblicas =
 

A 80 SAGrgo, una en le oval conste 14 refloros úe sstatutos de la
 

Compañfa de Responsabilidad Lisitada ¿eroturismo S5avao Co Lidías »
 

al tenor de las olánsulas siguientes, 1:85 4$Huhkás aj Según
 

escritura pÚblica otorgada en suta cindad el acatores de deyo de -
 

mil novecientos asssente 1 ocho, ante el Notario doctor Jorge Jas
 

ra (rau, se constituyó la Compañía de responsabilidad Limitada -
 

denominada. hperoturisdo 3aYao Geo subis, la cual ¿ue dev.demente -

 

aprobads e insorita en el Zegiatro Hercantil el tres de Junio de «
  ail novecientos sesenta 1 ochos ista Comailía se la constituyó -  
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——_sonunaspiñaldeQuinientos Mil Suerss.- b) Segín esorítura pu

blica otorgada en esta ciudad el tras de Mayo de mil novevientos -

 

 

setente i uno, antá el Notario dostor Jorge Jara Úrau, 806 TOfor=
 

maron los Estatutos í se sumentó el oapital de la Compañía, esta

 gaoriturafuedebidamente aprobada «e inscrita en e1 Registro Mer

_santíleldiezde Mayo de mil novecientos setenta i uno; e) según

Resolución de la Junta General Extraordinaria de Socios del nueve

deAbril de mil movecientos setente 1 tres, se acordó reformar el
 

artículo Segundo de los Estatutos en los términos que constan en
 

a vía certifionda del Acta que ss» acompaña a la presonte.- -

SEGUNDA. Com entos antecedentes nosotros, Sucre Pérez Ba-
 

queriso, "residente i Antonio Orrantia Vernasa, Gerente, ¿stidas
 

__mente asutorisados por la Junta General Bxtraordinarie de Socios de
o coc

le Cowpañla, celebrada el nueve de Abril de mil novecientos 54
 

tenta i tres, declaramos reafiormado 01 Artículo Segundo de los Es=
 

tatutos, «en los términos de la mencionada dota de Junta General -
 

Extraordinaría de Soci0R,.- Agregue usted, señor Notario, las
 

denás oláusulas de estilo para la validos i firmeza de esta sscrio
 

tura e inserte la copia certificada del Acta de Junta General EXxeu
 

traordiínaria de Socios, tantas veces mencionada í nusstras Actas
 

de posesión de Presidente 1 Gerente.» (firma) Abogado Esteban
 

Anador Rendón, Haste aquí la mínuta que queda elavada e eccritus
 

ra pública. DOCUMENTOS HABILITANTES .. Acta de Junta General -
 

Extesominaría de Socios de la Compañía de Responsabilidad Límicoo
 

tada deroturismo Savao 0. Ltdns, cslebrada el nuevo de Abril de «
 

mil novecientos setenta 1 tres.» En la ciudad de Guayaquil, a -
 

los mueve días del mea de Abril de mil novecientos setenta i tres,
 

a las onse ante meridiano, en el local social de la Compañía ubie  
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do en el ferojuerto Simón Bolívar de es iuúsd, tuvo 1 .

ona Junta General Extraordinaria de Socios de ierotuciamo Savas Co
 

itdas., sín necesidad de prevía corvocatoría de eonforuidad con el
 

Íitino ivsizo del artícnlo ciento trece 1 arsfouvio doscientos 88=-
 

tenta 1 tres de la Ley de Compañías, ya que 68 encuentran todos -
 

los sogioa juntos i manifiestaa por unanimidad expreosumente 5u VOw

 

sesión ¿ tratar sobre la necesidad de »

hacer una ysforma ml artículo Segundo de los Estatutos de la Com-
 

vatfa.. Asisten los siguiontes susios: señor Suare ¿res laque=-
 

rizo, a nouara 1 en representación de Rdificios Hodernos 3. Ae»
 

en sn calídald de Tice=presidente, representendo setaecientas cuae
 

renta tearticipaciones de Un mil sueres cada una de ¿roledad de e
 

dicha compañía con un velor total de Setecientos ovarenta 11 su»
 

cres; señor Antonio Orrantia Vornaza, ropresenteaneo selecioentas
 

cuarenta ¡erticipaciones de Un mil vueres cada una de su propiedad
 

por un valor total de Setecientos cuarenta mil sucroes; 1, señor
 

Sarlos Péres "erasso, representando quinientas sesenta ¡jarticips
 

ciones de un 111 sueres cada una de su proyiedad con un valor to-
 

tal de quinientos asssnta mil aucres, por consiguiente en la ¿re-
 

sente Junta so encuentran presentes todos los socios represontando
  la totalidad del Capital Social de Dos Millones de Suocres.» ¿LO»
 

sido la sesión el señor Suere Térez Baquerizo, Presidente li at.
 

tía cono Secretario el auseritointonio Urrantia Vernaza, Gerente.
 

yl señor Suore ¿drez pide a los.soolos que se pase a trater sobre
 

el punto objeto de esta reunión,- El señor Antonio Orrantia, G6e-
 

rente, nenifiesta que para el mejor desarrollo de la Compañía i
 

poder cum.lir von los fines exivecíficos para los ounles fua creada
  la misma, es necssarío que se reforue el artículo Segundo de los  
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___kstatutos en lo que al objeto social de la Compañía se refiert.--

bos socios después de delibarar al respecto resolvierons Uno.- -
 

Reformar al artículo Segundos Denominación i Objeto Soginlo.- La
 

compañía se denominará ¿eroturismo Savas C. Ltda., ise dedicará
  

 

| gunde ábres, alquiler de aviones, taxi aéreo, venta de aviones
  

4 repuestos, 1 dedicarse de manera general al establecimiento 1,
we

explotación del servicio de transporte aéreo público nacional e in
 

ternacional, psro podrá reslizar toda olase de sctos civiles de -
 .

comercio 1 especialmente de turismo relacionados con su objeto i/o
 

permitidos por la ley, excejción heghs de operaciones de banco, -
 

seguros, capitalización i ahorro.- 1os.- dutorizar al Presiden=
 

te 1 Gerente de la Cowpañíía pera que conjuntamente suscriban la
 

escritura pública de este aumento de capital i hagan todos los tráp
 

mites necesarios a fin de conoluir son el miso a la bravedad pos
 

sible.- No habiendo otro asunto de que tratar se concedió un m0=»
 

mento de receso paralaredacción de la presente nota, heaho 10 -
 

cual se le di86 lectura i se la aprobó en todas sus partes, firmány
 

dola todos los asístentes.- firma) Suera Péres Baquerizo.- fir
 

ma) Antonio Orrantía Vernams.- firma) Úarlos Férez Perasse0.- -
 

Fs fiel copia dns su original que conata en el Libro de Actas de la
 

Compañía de Responsabilidad Linitade Aeroturiamo Savas CC. Ltda, >
 

el miamo.que se es exhib1i4 para copiarla en esta escritura is la
 

que ae remito en caso nocesario.- Cusyaquil, diseiocho de abril
 

de mil novecientos setenta i tres.- Acta de Posevión de Presíden=
 

te de la Compañía de Responsabilidad Limitada Aeroturiamo Savas Us
 

itda.- En la eludad de Quayaquíl, el sois de Junio de mil nove=
  cientos sesenta i ocho, en el local de la Compañfa, ante el sus=
  



 

0%

gerente, comparece el señor 3u»

 

ore Párea Baquerizo, desizmado Presidenta de Aeroturismo 5avao -
 

C. Ltdas, en la exocritura de Constitución de la Compañía otorgas
 

da el catorce de Mayo del aña en curso, ante el ñotarlio doctor -
 

Jorge Jara Orau, «e inscrita en el Registro Mercantil el tres ús
 

los corrientes, publicada en el Diario "54 UMVERSO" en sus odio
 

q cjones de fechas cinco, seis 1 miete del presente ves i año, con

8 a) objeto de posegsionarss de su aargDe- 41 efecto, el señor Ario
 

o | tonio Orrantía Vernaza, le tomó la posesión de estilo, previa =

al desempeño de su cargo, el que el señor Juors Déres Bnquerizos
e
 

acepta 1 ofrece desenmpañiarlo,s fiel i legalmente .- Freetata la -
 

promesa correspondiente, el señor Antonío Orrantia Vernaza, pos
 

assiona al señor Suera Pérez Baquerizo del cargo de Presidente de
 

leCompañía 1 suscriben en unidad de scto esta Acta de “osesión,-
 

Lo csrtifionse firma) Antonio Orrantia Vernaza, Gerente.- fire
 

me) Suora "fres Baquerizo, "residente... CertifMco: ue esta »
 

sota fe inscrita hoy a fojas seis mil ochocientos sesenta i cin.
 

eo, nímero mil ciento novents del Recistro Mercantil 1 anotada e
 

bajo ol número ocho m1 cuatrocientos veinte 1 seis del ReypeTtoe-
 

ri0.- Guayaquil, dieciocho de Junio de mil novoslentos sesenta  
£ í 06h0,» El Resiatrador de la Propiedad, firme) doctor Fausto
 

Renites J,- Certificos Que de conformidad con el artículo treinp
 

ta 1 tres del Cóligo de Cowercio,. se ha fijadoen la Sala de et»
 29

h te despacho, bajo el número enstrocientos cineo, un Extracto de
j
 

. esta fota, por el tiempo que dateraian la ley.» Curyaquil, dies
 

ciocho de Junio de mil novecientos sosenta 1 0ch0.. El Hegintra»
 

dor de la Fropiedad.» firma) dootor Fausto Penites Jo» Hay un
27
 

Í »o seilo.- ¿ota de Posesión de Gerente de la Compañía de Heapontae    
Amr
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—bilidadlínitadeAnroturisaoSayaG+.Ltda.-EnlaciudaddeQue

yaquil, el seis de Junio de mil novecientos sesenta iíocho, en
 

|ellocaldela Compailía, ante ol vusorito Suore Pres Baquerizo,

presidente, compareco el señor Antonio Orrantia Vernasa, klesigo

 

 

mán Gsrente de Aoroturismo Savao C. Ltda., en la escritura de -
  

constitución de la Compañía otorgada el ontorca de Mayo del año
 

en curso ante el Jotario doctor Jorge Jara Qrau «e insorita en el +
 

Rexístro Mercantil el tres de los corrientes, publicada en el -

diario "EL UNIVERSO" en mus ediciones de fecha cinco, seis i sie»
 

te del presente.nes i año, con sl objetivo de posesionaree de su
 

| oargo.- 4l efecto, el señor Suors Pérez Baquerizo, le tomó la

promesa de estilo, previa al desempeño de su cargo, el que el e
 

señor ántonio Orrantia Voexnasa, acepta1 ofrece desenpeñaria fiel
 

i legalmente.- Prestala la promesa correspondiente, el señor Su
 

ore. Pérez Baquerizo, posesiona al señor Antonio Orrantía Vernasay
 

_áel cargo de Gerente de la Compañía i suscriben en unidad de acto
 

esta tota de Posesión.» Lo Certifico.» firma) Suore :éres Ba--
 

querizo, Presidente.» fírea) Antonia Orrantia Vernasa, Jerentes>
 

Certifioos Que esta Aota fue inscrita s1 dieaniosho de Junio de -
 

m1 novecientos sesenta i ocho a fojas seis mil ochocientos 3090»
 

ta id seis, núpero mil ciento noventa i uno del Registro Heroantil
 

i anotada bajo e1 número ocho mil cuatrocientos veinte i siete -
 

del Repertorio.» Gusyaquil,. ¿nero veinte 1 siete de mil nove=»
 

cientos setenta 1 uno.- El Registrador de la Propiedad.» firma)
 

dostor Fausto Benites Jánono.- Certifico que con fegha disoiosho
 

de Junio de mil novecientos sesenta i ocho í de conformidad con lo;
 

dispuesto en el Artículo treinta 1 tres de Código de Comercio ss -
 

ha fijado hoy en la Sala de ente despacho, bajo el núsero oustro +   
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cientos seis un Extracto de estaActa,

 

- 4 -

por el tiempo que determi.

 

na la 10y.- guayaquil, Enero veinte i siete de mil novecientos =
 

setenta 1 uno. "1 Rexistrador de la Propiedad.- firma) dootor
 

Fausto Benites Jfcoue.- Hay un sollo.- Se agrega el comprobante
 

de paso del impuesto para los Colegion Aguirre Abed i Dolores Sue
 

orss- Yo, el Notario, doi fé, que después de habexso leldo, en
 

alte vox, toda esta escritura a los comparecientes, batos la -
 

aprueban i la ausoriben sormigo el Hotario en un solo aoto.- (fire
 

mado) Antonio Orrantia Yermms.- Susto eéros e» El Nobario, -
 

pootor Miguel Palooní Rodríguez.» Por dies nuares.-
 

fídw AGIRÁS ABAD.» Colocoturía.» Recibí de Compañía Aeroturismo
 

javae, la suma de diez suarasa, ¡or concepto del Impuesto a los -
 

colegios Aguirre Abad 1 Dolores Suors.- Dos por “11 adicional a
 

las Fsorituras Mblicas.- Tupuesto sobre la Cuantía de Indeternia
 

dies ií gueve de Abríl de u11l novecientos bonaúñ.o Guayaquil,
 

tonta 1 tros.» El Coleotor, Co as Florea Losada.- Hotaría Tor
 

sora.» Oróen Mineros eciento veko mil ciento sesenta 1 sigtos. +»
 

(Esy un sellojo» MINISTERIO Yi FINalscdo,. Jefatura Provincial de
 

Recaudaciones de Guara.» Uno-=R un millón trescientos cincuenta
 

aí1l eesiíscioentos aatorcirs= Psohas Abril dieses ¿í seis de sil nove»
 

atentos setenta ¿í tres.» Nombres Hotaría "erceraz Por concepto
 

des Tasas Julicialess Carátula cinoventa sueresy UÚrden Números
 

elento treinta ¿ ocho mil setecientos noventa.» Úóligos ciento
 

un míl estecientorn.- Rubros asas 1 Derechos udicinles.- Va
 

lor Cincuenta Suersg.-» Jofo de Reesudsolones o Recibidor, Cirma
 

 

ilegible.» Recibo para el Contribuyente Unico Comprobante de PAEO
  ENMENDADO+Cortifioco - Antonio - haberse - Vale.-
 

  vis V2GRGO ANTE a],
 

0

CuUiBGIu NAC¿De
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.
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on fé de dilo, « petición de parto interesada, en estas cuatro

ánicas fojas útiles, confiero este TERCER TESTIAUSIO, ssllado 1

 

 

firmado en esta cludad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamién»
 

 

  a
—

JHRRA
NOTARIO TERCERO

 

 

 

 

CEÉERTITFIC Os Que en el Diario " BL UNIVIRSO "en su
A

edición Año 52 No.216,correspondiente al dia Jueves dieci-
 

e

nueve de Abril de mil novecientos-setenta-ye.£resy se publicó
  

un xtracto de la ¿scritura de Reformas de "Istatutos de La
 

Compañía " AEROTURISMO SAVAC C.LTDA",en cumplimiento a lo
 

ordenado por el señor doctor inrigue Jturralde Velasco,Juez

 
Provincial Tercero drl Guayas,Len auto expedido, el dieciocho.

AAPAREARAAAct peta
 Pee

del presente mes y año.-
 

 

age 1.973
od TE

 

 

  
 
 

 

 

 

 

Por nandato Judicial queda insortta esta suoritura pública que contiene la
 

Reforma de Zetatutos de la Compañía “AEROTURISIUO SÁAVAC CIA LTDA", de fojas
  7 4 E

8.107 a 6,120 uíuero 1,079 del Registro Mercantil 4 anotado bajo el núnso   

$.

A



1

4 Es

5.877 del Repertorio,arohivéndose los certificados de Registros 1 Defensa NáoLonal.:-

   
6¿milnovecientos setenta 1 tro8.-El RogtitradordeAnProptadad.
A

CERTIFICO: que con fecha de hoy 1 de conformidad con el artículo 33 del Código de Comer=

colo, se ha fijado en la Sala de es te Denpacho , bajo el búnero 171, un extracto de esta -

   escritura ¿por el tiempo que determina la Loy.-E

tenta 1 tres, El Registrador de la Propisdad,-

4

3E Tdmuó nota de esta escritura a foja 6,223 del Resistro Mercantil de mil novecientos se»
í

senta 1 ocho, ya foja 6,017 del mísmo Rerzistro Mercantil de mil novecísntos setenta i imo,
1

al margon de las respectivasmena

ta 1 tres,- El Registrador de la Propiedad.

   


